
 

 

 

 

Se les informa que las fechas para radicar y soportar las SOLICITUDES DE REUBICACIÓN 

SOCIOECONÓMICA para el periodo académico 2022- 2S, son desde el 07 de marzo hasta el 07 

de mayo 2022, en la Dirección de Bienestar de su respectiva Facultad. 

AGRADECEMOS TENER MUY PRESENTE ESTAS FECHAS PARA EVITAR 

EXTEMPORANEIDAD EN LAS SOLICITUDES Y EN SUS RESPECTIVAS RESPUESTAS. Se 

sugiere entregar las solicitudes en las Direcciones de Bienestar de Facultad, al menos una semana 

antes del plazo máximo, para su estudio y concepto. 

Consideración importante: Cuando realice la solicitud de reubicación socioeconómica para el 

periodo académico 2022-2S ante la Dirección de Bienestar de su Facultad, asegúrese de entregar el 

formato correspondiente e indicar su nombre completo y su número de documento de identidad. 

 

Contactos de correos electrónicos de las Direcciones de Bienestar 

Correo electrónico 
Directores de Bienestar 

Facultad 

 favibien_med@unal.edu.co  

Juan David Chávez Giraldo Facultad de Arquitectura 

 fcvibien_med@unal.edu.co  

Hugo Javier Arbeláez Pulgarín Facultad de Ciencias 

 fcavibie_med@unal.edu.co  

Eugenia González Castrillón 
Facultad de Ciencias 
Agrarias 

 fchevibi_med@unal.edu.co  

Durfari Janive Velandia Naranjo 
Facultad de Ciencias 
Humanas y Económicas 

fmvibien_med@unal.edu.co  

Yris Olaya Morales Facultad de Minas 

 
  
 
 
  

JUAN CAMILO RESTREPO GUTIÉRREZ 
Presidente 

Fecha de expedición: 7 de marzo de 2022 

Dirigido a: 
Estudiantes de pregrado de la Universidad Nacional de 
Colombia Sede Medellín (incluidos los admitidos al periodo 
2022-1S) 

Asunto: 
Reubicación socioeconómica para el período académico 

2022-2S 

Autoridad que expide: Comité de Matrícula - Sede Medellín 

Responsable: Profesor Juan Camilo Restrepo Gutiérrez, Presidente 
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